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PARTE OFICIAL.

SS. M M .  la R e i n a  D o ñ a  Isabel I I  y su augusta 
M a d r e ,  y S. A .  R .  la Serma.  Señora Infanta  D o ñ a  
M a r í a  Luisa  Fernan da ,  con t in úan  en esta cort e  sin 
n o v e d a d  en su im port an te  salud.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

A l  c ircu lar  la R e a l  orden de 13 de M a r z o  ú l t imo 
se tu vo  por ob je to  reunir  los datos necesarios para 
c o n o c e r  las atenciones presentes de la armada en c a 
da mes y verif icar la d is tr ibuc ión  de sus haberes á 
to d o s  los in d iv i d uos  que justificasen en la revista 
del a n t e r io r ,  p r o p o r c i o n a n d o  de esta suerte que  t o 
dos  los que  se hallasen en tal caso recibiesen cant i 
dades igualmente p rop orc ion ad as  á sus sue ldo s ,  y  
q u e  los escasísimos recursos con  que  cuenta la m a 
rina  no se desviasen del ob jeto  princ ipal  á que  es- 
tan l lamados ,  que  es el entretenimiento  de las ac 
tuales fuerzas navales,  empleándose  en faci l itar suel
dos  atrasados , c u a n d o  no  hab ién dose  veri f icado los 
ajustes es m u y  expues to  fijar los créd itos  de cada 
u n o  de los acreedores del Es tad o  por  este con cepto ,  
y  c u a n d o  ni seria justo  ni con veniente  desatender la 
ma nute nc ió n  de la marina  de ho y  para pagar la  que  
ex is t ió  hace algunos años, en la incompat ib i l idad  que  
ex is te  de atender cu m pl i dam en te ,  y á la v e z ,  á e n 
trambas.

Se promete  el G o b i e r n o  de S. M .  q u e ,  regulari 
zados y ajustados los pagos á los extractos  de rev is
ta corr ie ntes ,  podrá  facilitar puntualmente media ó 
una  paga cada m e s ,  y que aun quedará un remanen
t e ,  co n  el que será posib le  al mismo t iempo atender 
co n  irías frecuencia que  hasta aquí á la satisfacción 
de  los grandes atrasos con  que  cuentan infinitas per 
sonas que  s i rv ieron  en la armada.

De  lo d ich o  deberá V .  E .  in feri r  to d o  el inferes 
c o n  que el G o b i e r n o  de S. M .  d ic tó  la antedicha 
Real  o r d e n ,  y toda  la necesidad que existe de que 
sea cumpl imentada  por  los ministros  de Hacienda de 
los tres departamentos ,  l lamaéos  por  su destino á 
re sponder  de cu ant o  en ellos se haga ó deje de ha
cerse con cerniente  al ramo de contabil idad .

El  del departamento  de Cádiz,  al remitir  el pre
supuesto y extractos  de  Ma rzo  p r ó x i m o  pasado en 
cu m p l i m ie n to  de la precitada Real o r d e n ,  ha dado 
una prueba de su exact i tud;  pero los de Cartagena y  
F e r r o l ,  que  todavía  no  lo han verif icado,  han in cu r 
r i d o  en m u y  grave  respon sab i l idad ,  de la que  no 
pu ede  salvarlos ni  aun el haber a cu d id o  al G o b i e r 
n o  d isculp and o  la o m i s ió n ,  p o r q u e  ni aun c o n  este 
deber han cum pl ido .

E stando  ya he ch o  e fect ivo  el mi l lón  de reales fa
c i l i tado  por  el T es o r o  para cu br ir  la cons ignac ión  
del mes presente,  no  seria equitat ivo  suspender la 
d is t r i bu c i ón  de sus haberes al departamento de Cá 
d iz ,  que tan com ple to  cu m pl im ie nto  ha dado  á las 
d isposic iones  vigentes:  y p o r  tanto ha resuelto S. M .  
qu e  al tenor  del presupuesto por  su ministro  presen
tado  se facilite sin demora  en metálico,  g irado  sobre 
dicha p laza ,  media mensual idad para las clases si 
guientes:  cu erp o  general de la a r m a d a ; oficiales asig
nados  á ma tr ícu las ; cu erpo  de artillería; sus inváli 
dos;  cuerpo  de co n str ucto res ;  idem de pilotos;  d e s a 
nidad ; cape l lanes ;  oficiales de mar  y mariner ía del 
arsenal; ministerio;  juzgados;  maestranza perm anen 
t e ;  rondines ;  mo zos  de confianza y otros gastos del 
arsenal; colegios de San T e lm o  de Sevil la y  Málaga;  
cesantes; hospitales;  escribientes;  vigías y prácticos;  
observator io  a st ron óm i co :  cuyas partidas,  según el 
presupuesto ad junto ,  suman la cantidad de 192,ó í 4 
reales 27 mrs.  ?n.

Re specto  al departamento  de Cartagena, en c u y o  
retardo han po d id o  influir los últ imos acontec imien
tos, es la voluntad d e S .  M .  que  se suspenda toda p r o 
v idenc ia  contra su ministro princ ipal  , mas prev i 
n ié ndol e  que  inmediatamente  remita el co r r e s p o n 

diente presupuesto y  extractos  de M a r z o ,  j u n t a m e n 
te c o n  el de A b r i l .

Respecto  del ministro  pr inc ipal  del departa 
mento  de Ferro l  procederá V.  E .  á exigirle la mas 
estrecha responsabil idad por no haber cumpl imenta
do  la citada Real orden de 13 de M a r z o  ú l t imo ni 
haber  manifestado los mot ivos que  hayan p od id o  
imposibi l itar  su cumpl imiento  , prev in iendo  al mis
m o ,  ó al inter ino que  debe hacer sus veces si V .  E .  
creyese justo suspender  de sus funciones al actual, 
que  en término  igual ai fi jado para Cartagena haga 
remisión de los documen tos  en cuestión , á fin de que 
los ind iv i duo s  co m pre nd id os  en entrambas demar
caciones  no  carezcan por mas t iempo de ios habeces 
que les corresp ond en , y que el G o b i e r n o  está en la 
pos ib i l idad  de prop or c io nar .  Y  con  inc lus ión  del 
estado de d is tribuc ión  de la referida media mensua
lidad ( l ) ,  lo c o m u n i c o  á V .  E .  de Real  orden para 
los efectos consiguientes.

Dios  guarde á V .  E .  muchos  años. Mad r id  16 de 
A b r i l  de 1844.=: Port i l l o .  =  8r .  intendente general de 
marina .

E x c m o .  S r . : I n c l u y o  á V .  E .  de Real orden las 
dos adjuntas d istribuciones (2) , una de media m e n 
sualidad de sus haberes á las dotaciones de los b u 
ques ,  c o n  arreglo á la revista del mes de M a r z o  ú l 
t i m o ,  y la otra de la mitad de los créditos,  q u e  según 
el presupuesto f o rm ado  en la intervenc ión  general 
de m ari na ,  han devengado  los asentistas del depar 
tamento de Cádiz por  los suministros hechos en el 
c i tado  mes;  á fin de que  del mi l lón de reales faci l ita
do  por  el tesoro para las ob ligaciones del actual,  
gire V .  E.  sin demora  á los puntos convenientes  las 
cantidades metálicas necesarias al cu mp l imi en to  de 
d ichas d is tr ibuc iones ,  c u y o  importe  total es de 
118,314 rs. 19 mrs.  la p r im era ,  y  67,898 rs. 19 mrs. 
la segunda.

Dios  guarde á V .  E .  muc hos  años. M adr i d  17 de 
A b r i l  de 1844.=Porti l i o.=:Sr.  intendente general  de 
marina.

N o t a . Esta Real  orden y la precedente debie ron  
haberse insertado en la Gaceta de ayer,  lo cual no  
se verif icó p or  haberse quedado  las cop ias en el m i 
nisterio p o r  un o l v i do  inv o luntar io .

E x c m o .  S r : Enterada  S. M .  la R eina  nuestra Se
ñora  ( Q .  D.  G . ) de 33  instancias que  existen  en esta 
secretaría de mi  cargo  de otros tantos letrados en 
sol i citud de honores  de auditor  de m a r i na ;  y corno 
entre ellas se encuentran las de algunos que jamas han 
pertenecido á los juzgados de marina ,  y  de otros  c u 
yos servic ios  han sido cortos  ó que están suficiente
mente recompensados c o n  las cons iderac iones  que 
d is f rutan;  y c o m o  á m a y o r  abundamiento ,  o lv i dan do  
los trámites que fijan los reg lam ent os , cuantos  se 
creen con  derecho acu ian desde luego á esta su p e r io 
ridad sin detenerse en llenar los que aquellos prefi
jan , ag lomerando  trabajo  inúti l  y c o n s u m ie n d o  
t iempo que hace gran falta para el despacho de ne 
goc ios  que mas de cerca se rozan con  el Ínteres c o 
mún ó que tienen mas legí timo fu n d a m en to ,  se ha 
servido  S. M .  resolver por punto  g e n e r a l :

1? Q u e  no  se dé curso  en esa d irecc ión  general,  
ni en n inguna dependencia de la armada , á s o l i c i t u 
des de e&te género  hechas por  indiv iduos  que no 
pertenezcan ó hayan pertenecido  á los juzgados de 
marina.

2.° Q u e  aunque  los que  soliciten disfruten esta 
c o n d i c i ó n ,  tam po co  se cursen sus peti ciones s ino en 
el caso de acompa ñar  justificantes de sirvicids muy 
especiales y  pouo comunes contra idos  precisamente 
en el desempeño de asesoríasfde ínarina en propiedad.

D e  Real orden lo d igo á V.  E .  para su c o n o c i 
miento y  efectos consiguientes.  Dios  guarde á V .  E .  
muchos  años. Mad r id  20 de A b r i l  de l 8 4 4 . = : P o r t i -  
llo.=:Sr. d i rector  general de la armada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
P o r  Real decreto de 12 del mes actual tuvo  a 

bien S. M .  n om bra r  para la plaza de oficial que  re
sultó vacante en esta Secretaría del D es pa cho ,  p o r  
salida de D.  Manuel  Gui llamas Gal iano á ministro  
del tribunal  especial de las órd enes ,  á D. P ed ro  S a -  
bater,  auxil iar  que fue de ios trabajos estadísticos 
de la misma Secretaría , y actual Diputado á Cortes.

P o r  Reales resoluciones de 6 del mismo mes t u v o  
a bien nombrar  para el juzgado  de primera instancia 
de Vi l lar  del A r z o b i s p o  á D. P e d r o  L lo p is ,  cesante 
del mi sm o;  para el de A lb o c á c e r  á D.  B er na rd in a  
I larregui ;  para el de Callosa de Ensarr iá  á D, Ginés- 
Á lc ar az ,  que  lo era de L u c e n a , en la provincia de- 
Castellón de la P lana ;  para este á D. Franc isco  Sa n 
güesa , p ro m o to r  del mismo ju zgado ;  para ©1 de V i -  
l lajoyosa á D.  José María Carrera ,  nomb rado  interi 
namente por  la audiencia dé V a le nc ia ;  para el de1 
M é r i d a ,  por cesación de D.  Manuel  Ramírez  que lo 
servia,  á D.  Miguel  Perez P avón  , electo para el d e  
O r d u ñ a ;  para el de Huerca lobera  á D.  F ra nc is co  
Useras ,  juez que era de Valenc ia ;  para el de Balta— 
nás á D.  Juan G óm ez  In guanz o ;  para el de L u a r c i  
á D.  G e r ó n i m o  A l v a r e z ,  cesante;  para el de A l b u r -  
querque  á D.  Manuel  Fernandez  Estévez;  para el d e  
Potes  á D.  F ern a n d o  L óp ez  y R o d a ;  para uno  de los 
de Jerez de la F ro nt e ra ,  por  p r o m o c i ó n  de D. Luis  
Ort iz  de Zúñiga  á ministro de la audiencia de S ev i 
l la,  á D.  A n t o n i o  C r o o k ;  para el da Cuenca  á D .  Al~  
fonso  Port i l l o  Fernandez ,  que lo servia en comis ión ;  
para el de Vi l lanueva  de la Serena á D. León B e -  
guer,  juez cesa nte de Gata;  para el de Orihuela  á D o n  
M ate o  Cortés y Z a l o n ,  cesante,  por  no haberse pre
sentado á servir  aquel juzgado  el que estaba electo ; y 
declarar cesantes á D.  Agust ín  José-Quintan-a , juez  
de la Puebla  de A l c o c e r ;  D.  P e d r o  Nieto  M u ñ o z ,  d e  
A l m a d é n ,  y  D.  José T o u b e s ,  de Taheiros .

C on  la misma fecha del 6 tuvo á bien S. M.  n o m 
brar para la promotor ía  fiscal de M é r id a ,  vacante 
por  cesar en el p rop io  día D.  Miguel Calderón  y 
A r c e ,  á D.  J o a q u ín  Sánchez Sal ido ;  para la de L i 
ria á D.  Joaq u ín  M a r q u e s ;  para la de Lacena  , en 
la provincia  de Caste l lón,  á D.  José S ur i an o ;  para 
la de Vi l la joyosa á D.  Franc isco  Soler y Perez , n o m 
brado  interinamente por la audiencia del terri torio ;  
para la de Jerez de los Caballeros,  por  cesación de 
D.  Segundo  Salezan y Chap arro  , á D.  Man uel  A n 
g u l o , cesante ;  y para la de V i t i g u d i n o ,  por  no ha
berse presentado á servirla el que  estaba n o m b r a d o ,  
á D .  José P r i m o ;  declarando  asimismo cesante al 
p r o m o t o r  de A lm ad én  D .  P e d r o  R u i z  A i l l o n .

P o r  Reales resoluciones d 3 12 del actual se ha d ig 
na do  S. M.  nombrar  para ei juzgado  de V ie l l a ,  que  
se hallaba vacante,  á D .  Severo  M o n t a l d o ,  y dec larar  
que al juez  de A r c h i d o n a  D.  Jos é  Entra la  y Pera
les, y  al p r o m o t o r  fiscal del mismo juzgado  D.  Lui s  
Miranda  y  Almo há l la  , se les cons ideren  sus serv i 
cios c o m o  si los hiciesen en juzgado  de as ce n s o , en 
atención á los que  han prestado últimamente en la 
persecución  de una partida de ladrones,  c on ced ie n 
do  asimismo al segundo  la propiedad de su desr izo ,  
que servia interinamente.

C o n  la misma fecha de 12 se sirvió S. M .  n o m b r a r  
para una de las promotor ías  fiscales de M a d r i d ,  c a 
cante por  cesación de D. F lo re nc io  María H o y o s ,  a 
D. A le ja n d r o  B e n i to ;  para la p ro mo tor ía  de R i a ñ o  
á D. P i ó  C arb ajo sa ,  que lo era de R i a z a ;  para esta 
á D.  T o m a s  M aca rr ón  Sa nz ;  para la de D.  Beni to  á 
D.  Patr i c io  T o r r e  Dávi la , y  separar de la de M i r a n 
da de E b r o  á D .  Cir ía co  P r a d o .

RECTIFICACION IMPORTANTE»

E n  la Real  orden d e : 12 del corr iente  inserta en  
la Gaceta de a yer ,  por  la que S. M .  ha tenido  á bien  
comi s ionar  á D.  Manuel  Garc ía  Barzanallatia para 
que  pase á Franc ia  é Inglaterra á estudiar  la legisla
c ió n  de aduanas de aquellos países , se puso p o r  una 
equivoc ac ión  involuntar ia  ul)y Ju a n»  en vez 
M an úei  Garc ía  • r .



 NOTICIAS EXTRANGERAS

PRUSIA.

Berlín 1.º de Abril.

Se lian recibido noticias alarmantes del reino de Dinamarca, 
y se teme que en breve ocurran sucesos de gravedad. Parece que 
se ba formado un partido anti-ruso que trata de alarmar los áni
mos acerca de la propagación de las tendencias rusas, cuyo par
tido es muy considerable y se compone de individuos de todas las 
clases de la sociedad, ( Gazette de Silcsie.)

GRAN BRETAÑA

Londres 15 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, Í 0 0 | , -J.
Id,-al contado,. 100jj , f.
España; Deuda activa , 261.
Pasiva, 6 .̂ ‘ -
D iferida, 15 f. 

v Tres por 1 0 0 , 571.

La Reina y el Príncipe Alberto saldrán de W indsor el mar
tes próximo para pasar i-re sid ir  á Buckingbam-Paiace en com
pañía de sus lujos.

Se cree que el Rey y la Reina de los belgas partirán en los 
primeros dias de la semana próxima. ( Morning-Advertiser.J

FRANCIA.

París 14 de AbriL

Fondos públicos. No bubo bolsa por ser dia festivo»

El conde Carlos Gustavo de Loewenbielem, teniente general 
y gobernador de Gocthcmhurgo, enviado extraordinario de S. M. 
Osear I , ha entregado al Rey en audiencia particular las cartas 
qué su Soberano dirige á S. M. con motivo de su advenimiento á 
la corona de Suecia y de Noruega. (M onitcur.)

Las.noticias recibidas de Ncw-York son del 24 de Marzo.
Parece que el Senado americano ha desechado, por una mayo

ría de 28 votos contra 19, la resolución propuesta por Mr. Semplc 
jxira-que.se hiciese saber á la Gran Breiaha debia cesar la ocu
pación recíproca del Orcgon. También se asegura que la desapro
bación de esta resolución producirá la de las concernientes á la 
agregación de Tejas y el nuevo bilí de la tarifa. (P resse .)

El Monitcur publica los estados, comparativos de los ingresos 
del primer trimestre de 1844 con los del mismo trimestre en los 
años de 1842 y 1845.

El total de lo ingresado en 1844 es de 184.197,000 francos: 
resulta pues un aumento sobre el de 1845 de 1.007,000 fran
cos. (D ebáis.)

Escriben ‘de Malta en 1 ? de Abril por extraordinario que la 
Cerdcfia ha aceptado la mediación de ia Francia y de la Ingla
terra en las diferencias. que tiene pendientes con Túnez. ( I d . )

OConnclI ha asistido á un gran meeting de répcalcrs que se 
ba celebrado en Cork con el objeto de protestar contra el proyec
to de bilí de loru Elliot concerniente á la inscripción de los elec
tores irlandeses. El agitador parece está convencido de que deberá 
sufrir la prisión á que ha sido condenado, de la que, según ha 
dicho , no podrá librarse , y al efecto ha presentado para que 
le sustituya durante su detención á Air. Smith O ’Brien.

(Presse.)

Escriben de Copenhague en 50 de Marzo :
El entierro de 1  horwaldsen, el celebre escultor dinamarqués, 

ba siuo el espectáculo mas suntuoso e imponente que haya jamas 
presenciado Copenhague: nunca como en esta ocasión se tía ínaui- 
iestado el espíritu danés en todas las clases de la sociedad que for
maban el acompañamiento, del qué también hacían parte el 
Principe Real y dornas personas Reales. S. M. recibió en la puerta 
de la iglesia el féretro, v la Rema y demas individuos de la fa
milia Real asistieron al obvio que se celebró en seguida. Habíase 
extendido arena en las calles por donde debia pasar el convoy 
fúnebre, y estaban ademas cubiertas de ramas verdes de árboles 
desde las ventanas se arrojaban llores sobre el féretro.

( Dem. pacifique.)

NOTICIAS NACIONALES

 Reinosa 15 de Abril

Un atentado atroz, ha sido en los dos últimos dias el objeto 
de todas las conversaciones. A la una de la mañana del 11 , des
pués de varios preparativos , penetraron por una ventana en casa 
de D. F. M antilla, cura párroco de uno de los barrios de Cara
beos , tres hombres ar mados, que después facilitaron la entrada á 
otros tres. Los primeros, que sin duda conoeian el interior del 
edificio, se dirigieron á la cama del Sr¿ cu ra , habiendo asegura
do primero á un sobrino y sobrina que tenia en su compañía. No 
tardaron en manilestar á aquel sus deseos , que procuró contes
ta r entregándoles el dinero que tenia á la mano 5 pero 110 satis- 
lechos cpn esta cantidad, le bajaron al portal, en cuyo sitio le ha
cían las intimaciones que tales gentes acostumbran. Oidas estas 

"fiorcl sobrino, que se hallaba én la cocina, bajó precipitada me n- 
^ - c r e v a i r f o q u e  cpn ? su. presencia mejoraría la situación de su 
tio ; y 110 se sabe .si por esta razón, ó porque advirtiesen alguna 
demostración hostil, los ladrones dispararon tres tiro s , de cuya

resulta cayeron lio y sobrino, el primero muerto y el segundo 
herido en el vientre, aunque según se dice de poca gravedad.

Los asesinos emprendieron la fuga, sin que hasta ahora se 
sepa de ellos otra cosa sino que llevaban levitas de Nacional mo
dificadas. (  C. de V . )

Ferrol 15 de Abril

Aquí reina la mayor tranquilidad , y es mas que seguro que 
ínterin el Exorno. Sr. D. Saturnino Calderón Callantes permanez
ca al frente de este pueblo, y en la feliz armonía que observa 
con las demás autoridades, las leyes serán acatadas, obedecido el 
Gobierno y reprimidos vigorosamente los que intenten sobrepo
nerse á sus preceptos.

Las funciones por la venida de nuestra amada Reina viuda 
han sido tan brillantes como han permitido la premura del tiem
po y las circunstancias especiales de este pueblo. La concurrencia 
al Te Deum , á los fuegos y  al baile ha sido inmensa y lucida, 
y en todas partes han reinado el mayor orden, el decoro y la 
cordialidad de que las autoridades y  gefes de la guarnición dan 
frecuente ejemplo. (Corresp. del -Centinela.)

                                        Coruña 15  de Abril

Ayer hubo gran parada, y llamó la atención de todos el es
tado brillante de equipo' y. disciplina que presentaban las fuerzas 
que guarnecen esta plaza. (Centinela.)

Con fecha 19 nos escriben de Orense lo siguiente:
Mañana sale este activo geíe político para Ginzo de Limia y 

Aliarid con objeto de asistir á la constitución de las mesas elec
torales de nombramiento de ayuntamientos, á fin de que los in
dividuos que tienen voto, y que hasta el dia estuvieron alli opri
midos por la ambición de las pandillas, tengan toda la coníianza y 
libertad necesaria para la emisión de sus sufragios.

También nos escriben que había sido confirmada la propuesta 
de D. -I rail cisco Cancela Martínez para comisario de protección y 
seguridad pública de aquella ciudad, y que fas fiestas por el re
greso de la Reina Madre estuvieron brillantísimas. ( I d . )

Nos‘dicen de Vivero que estuvieron concurridos los oficios de 
Semana Santa, debidos á la religiosidad de una señora, y que se 
había concluido la segunda elección de alcalde, resultando electo 
D. José Pedrosa, y  síndico D. José Trelles. ( I d . )

Nos escriben de Santiago que se trabaja para hacer revivir el
hospicio situado en las afueras de aquella ciudad.

Nos dicen también que es muy sensible que no hubiese teni
do aiii aplicación la ley de vagos. ( I d . )

V a l l a d o l i d  1 7  d e  A b r i l

La sociedad de damas establecida en esta capital ha celebra- 
do junta general para el ñombranúenlo de la uireetiva, recayen
do ik elección en las Sras. siguientes:

Presidenta, Excma. Sra. condesa de Fucntenueva»
Viccpicsidciiia, Sra. de Reinoso (D. Mariano.)
Tesorera, Sra. de Baraona.
Contadora, Sra. de Castilla (D. Joaquín.)
Secretaria, Sra. marquisa de Val degema.
\  icesccreta ria, Sra. de Becear.
Informantes.—Sra. viuda do Nava, Sra. de Nava (D. Ramón), 

Sra, de Otennin y Sra. de Barba.

Sabemos que la limosna recogida por la sociedad de damas en 
los álrios de los templos para el soco: 10 de las monjas ha ascendido 
á la cantidad de 4,500 rs .. y que corresponderá próximamente á 
cada monja la de 16 rs. (C . de I  . )

Valencia 17 de AbriL

La comisión de la academia de nobles artes de San Cárlos, 
al terminar su encargo en la apertura que se acaba de verificar, 
con tanto aplauso del público de Valencia, de las capillas de San 
Vicente t e n e r  y de los Reyes, cree de su obligación dar un so
lemne testimonio de síi agradecimiento á varias personas , cu va 
cooperación y eficacia tan poderosamente ha contribuido á la con
clusión de aquella obra. El Sr. vicario general D. Joaquín Feriáz 
ha tenido á bien bendecir las dos capilEs, dispensando este obse
quio ú la comisión con una delicadeza propia deLcarácter bonda
doso que le distingue. El ilustrado Sr. D. Francisco Villalba ha 
facilitado los ornamentos y otras cosas de que carecía el servicio 
de las capillas, y la comisión 110 puede dejar de agradecer esta li- 
neza, y la asiduidad, celo e inteligencia del bedel de ia universidad 
D. José Fuster, en cuyo poder ha estado depositada y bien custodia
da la estatua de San Vicente. No-memos impártanles han sido los 
sen icios prestados por D. Peregrin García, que en unión con Don 
Salvador Ohag .y D. José Serrano,-lian dispuesto las funciones y el 
ano ruó del templo con el gusto que el público ha podido ver.

La comisión da las mas sinceras gracias al Excmo. Sr. eapilan 
general por la atención que ha dispensado, y por su protección 
tranca y digna de su apreciabíe carácter; á la Excma. diputación 
piovincial por su acuerdo en favor déla  ob ra ,y  al ayuntamiento 
por la palie quena tenido en los trabajos de su representante; ai 
uistinguido cuerpo de artillería por la conservación de las capillas; 
ai R. cura d e ja  parroquia de San Esteban D. Francisco Alaban y 
1 espeta ole cicio, y a los numerosos bien hecho-res (pie con su pie
dad han hecho b i illar otra vez esos dos monumentos, cuya apertu
ra lormara una página hermosa en la historia religiosa y artística 
de nuestros dias, y cuya pronta rehabilitación es debida á la cii- 
eacia del arquitecto encargado de la obra, el arquitecto académico 
D. Jorge Gisbert. '

V alencia 16 de Abril de 18í4.=^El académico vocal-secreta
rio , Vicente Boix. ( S i t . )  '

M A D R I D  2 2  D E  A B R I L .

Varios periódicos de e su  corte han anunciado ei 
casi repentino fallecim iento del Sr. D. Lucas Rui*

de O g a r r i o ,  oficial de,1a secretar !»  de G r a c i a  y J u s -  
t ic ia .

E n  la t a r d e  del v ie rnes  p r ó x i m o  se verificó el e n 
t i e r r o  de este caba l le ro  con el decoro  deb ido  á la ele
vada clase q ue  oc up aba  en la soc iedad  y en la m a 
g is t ra tur a .  Los  po r t e ro s  y mozos  de la secreta r ía  de 
G rac ia  y J u s t i c i a ,  vest idos de u n i f o r m e ,  a c o m p a ñ a 
ban con haciias el c a r r o  fú n e b r e :  sobre  el fé re t ro  se 
ha b ía n  co locado  la toga y el b i r r e te  de magis t rado .  
Seguían hasta 20 c o c h e s ,  d o nde  iban  los num erosos  
amigos del d i f u n t o  y los Sres.  S ubsecre t a r io s  y ofi
ciales de todas  las secretar ías  del D e s p a c h o ,  y presi 
d ia n  el cor tejo los Sres.  M in is t r o s  de E s t a d o  y de 
G r a c ia  y Jus i ic ia  , que  l levaban el due lo.  A s i  fue  con 
d u c id o  el cadáver  al c em en te r io  de ia p u e r t a  de T o 
ledo y depos i ta do  en la ul t ima m or ada  de los hombres.

M u y  pocos dias antes  había  paseado el Sr .  Ogar -  
r io  con  un amigo  y c o m p a ñ e r o  su y o , en buena sa
lud y con alegre d i spos ic ión  de á n i m o ,  por  las a fu e 
ras de aque lla  p u e r t a ,  ya res tab lec ido  de un  achaque  
de estómago que  ie habia mo le s ta do  d u r a n t e  el invier* 
no. E l  mar te s  de ¡a semana  p r ó x im a  se s in t ió  malo 
y g ua rdó  cama ; el jueves  falleció á las seis de la m a 
ñana ,  v íc tima de un a t a q u e  c e r e b r a l ,  rebe lde  á todos 
los r ecursos  de la me dic ina .

Ei  Sr .  D. 'Lucas Ru iz  <íe O g a r r i o  , n a t u r a l  de G u i 
púzcoa , hab í a  come nzado  su c a r r e r a  en el célebre 
colegio de Vergar . i ,  y la había seguido  y conc lu ido  
en var ias un iver s idades  del re ino.  E n  Í833  y 34 sos
tu v o  con las a rmas  la causa de la R e i n a  como capi 
tán  de la G u a r d i a  nac iona l  de San  Seba s t i an .  Des
pués ejerció la abogacía con la bo r io s id ad  y a v e n ta 
ja d o  concepto  en esta corte,  d o n d e  desempeñó var ias  
promotoría¿> fiscales, y en 133)  fue n o m b r a d o  magis 
t r a d o  de la a u d ie nc ia  de C ana r ia s .  C u a n d o  estalló el 
p r o n u n c i a m i e n t o  de S e t ie m bre  era fiscal de la a u d i e n 
cia de la C o r u ñ a ,  y mereció á la j u n t a  de aque lla  
c iudad  ia des t i tuc ión  con qu e  h i r ió  la revo luc ión  de 
S e t ie m bre  á todos  los magis t rados  ín tegros  y leales, 
cua lesquiera  q ue  fuesen -su. influjo .y su pos ic ión en 
la esfera de ia pol í t ica.  R e c la m a n d o  con  este m o t i v o  
su clasificación en ca l idad  de c e s a n t e ,  dirigió) al Go-  
b ie rno  de en tonces  una  expos ic ió n  qu e  hace  h o n o r  a  
Ja p a r  á la modest ia  y á la en te reza  de  su c a r á c t e r ,  y  
d o nde  resp landecen  la s inc er ida d  de sus con viceiones 
y la in f lex ib i l idad  de sus p r i nc ip i os .  C o n s t i t u i d o  el 
ac tua l G a b i n e t e , e¡ Sr.  M a y a n s , co n o c e d o r  de sus e x 
celentes p r e n d a s ,  le elevó al empleo  q u e  ha desempe
ñ ado  con gran  labo r ios i dad  y con not ab le  i n te l ig en
cia hasta su fa l lec imiento .

E l  Sr .  O g a r r i o  u n ía  á una  gr an  sol idez de ju i c io  
u n a  no tab le  faci l idad y prec is ión  de e n t e n d im ie n to ;  
t en ia  un  co no c im ien to  m etód ico  y t r a sc endent a l  de 
nu es t r a  legislación y j u r i s p r u d e n c i a  ; era m u y  aficio
nado al es t ud io  J e  lus cienc ias exac t as  y de las l e n 
guas  vivas.  C om o p a r t i c u l a r  se d i s t i ngu ía  po r  ia m o 
dest ia y c i r cunspecc ión  de su p o r t e ,  p o r  la s azo n a 
da u r b a n i d a d  de 6U t r a t o  y p o r  la r egu la r id ad  de  
sus c o s t u m b r e s :  co mo  h o m b r e  públ ico  po r  el r i g o r  
escrupuloso  y por  el esmero  hasta exces ivo  con  que  
desempeñaba  sus deberes .  Acaso  esta ú l t im a  c i r c u n s 
tanc ia  ha ace le rado  sus d ías ,  c o n t r i b u y e n d o  á m i n a r  
una  na tura l eza  t raba j ad a  po r  los pesares  d é l a  época 
y p o r  i n f o r tu n io s  de famil ia .

Co n  el fal lec imiento del Sr .  O g a r r i o  la R e i n a  fjá 
pe rd i do  un  se rv id o r  p r o b a d o  en la p iedra  de tóqqe  
de nue s t r os  t r a s t o r n o s ;  ia m a g is t r a tu r a  un  func iona
r io  í n t e g r o ,  capaz  y ce loso ;  sus amigos y c o m p a ñ e 
ros un  tesoro de a m a b i l i d a d ,  de c o r d u r a ,  de igua l
dad y sencil lez en  las re laciones del t r a to  y  de  la r i d a . ‘

E n  el dia de a y e r  t u v i e r o n  la ho n r3  de  fel ic i tar  
y besar  la m a n o  á S. M .  por  su feliz regreso D. J u a n  
Ea {masería, D.  J u a n  M u ñ o z  y  D.  M a n u e l  P e ñ a ,  los 
dos p r im e r o s  d i p u t a d o s  p r o v i n c i a l e s ,  y el t ercero  
alcalde de la M.  N.  y M.  L .  c i u d ad  de  S o r i a ,  qu ie 
nes d i r ig ie ron  la s igu ie n te  a r e n g a :

S e ñ o r a :  La  d ip u ta c ió n  pr o v in c ia l  y el a y u n t a 
m ie n to  c o ns t i t uc io na l  de la M. N.  y M.  L . c iu dad  
de Sor ia  nos  envia á of recer á V.  M .  su h u m i l d e  a d 
he s ió n ,  su p r o f u n d o  respe to  y la mas  cordia l  de las 
fel ici taciones p o r q u e  ha  vue l to  a E s p a ñ a  y ha es
t r e c h a d o  en t r e  sus brazos á las Hi jas  de su alma.

Demos  gracias  á la P r o v i d e n c i a  que,  c o m p e n s a n 
do las a m a rg u ra s  que  V.  M .  p o r  e v i t a r  m ayo res  m a 
les suf r ie ra  con resignac ión  en  pais e x t r ange ro ,  a u n 
que  caro  a l i a d o ,  le ofrece la dulce  sa t i sfacción d e  
ver que  en el co r to  per iodo  q u e  vuest ra  id o la t r a d a  
Hija y nu es t ra  joven  R e i n a  rige las r iendas  <1 el G o 
b ie rn o  im p e r a n  la ley y ía j u s t i c i a ,  conso l id ándose  
ei o rden  , ia paz y ia u n i ó n  de todos  ios españoles,  
medios po r  los que,  y la eficaz coo pe rac ión  de V. M.* 
iiegará en breve esta nac ión  á o c u p a r  el lugar  que  no 
há m u c h o  le c o r r e s p o n d ie r a  en t r e  las p r inc ipa les  de 
E u r o p a .

Si V. M .  se digna acept a r  estos s ince ros  sen t i 
m ie n to s ,  y nos dispensa la h o n r a  de besar  su Real  
mano,  este día será el m e jo r  de nu es t ra  v ida ,  dia que  
ja m a s  o lv ida remos .

M a d r i d  1*5 de A b r i l  de 1844. ~  A  los R .  P .  de 
V. A l . - J o s é  Raimaseda .^r Jua n  A lu ñ o z .= M a n u e l  P e 
ña , alcaide.  -

E n  la t a r d e  del sóibado tu v i e r o n  la h o n r a  de p r e 
sentarse  á fe lic itar  á S. M. la R e in a  Doña  Isabel l í  
por  ei faus to regreso de su augus ta  M a d r e ,  en n o m 
bre del a y u n t a m i e n t o  de la i m p e r t é r r i t a  c iudad  de 
C u e n c a ,  los Sres.  D. M a n u e l  Ló p e z  San ta e l la ,  D o n
T ule T '<».i w Ti T m i c J)'i i rs /n  V» i, niiijrjí1 ▼ D i



jMitadó los do* pr imeros por aquel la 'p rov in c ia ,  y al
calde consti tuc ional el ú lt imo de la expresa ciudad,  
El  Sr. López Santaeila dirigió á S. M.  la palabra en 
estos t é r m i n o s :

Señ ora :  El  M .  N.  y L.  ayunt amie nto  de la c i u 
dad de Cuenca nos ha co m is io nado  para que tenda
mos el alto h o no r  de poner en vuestras Reales ma
nos Ja fiel expres ión  de sus sentimientos por  ver á 
vuestra augusta Madre  restituida á los brazos de 
V .  M.  y de S. A .  R .  la Serma.  Sra. In fanta ,  asi c o 
m o  ai seno de un pueblo  que  tanto la ama y que 
tantos beneficios la debe.  N o  permitan los c ie los,  S e 
ñora , que  tanto gozo  y esperanzas tornen á desva
necerse;  las lecciones del t iempo jamas son inútiles 
para los pueblos ,  y los españoles todos saben ya cuán 
to  deben á V . M .  y á vuestra augusta Aladre.

N o s o t r o s ,  S e ñ o r a , nos congratulamos  por  haber 
tenido  la honra  de ser Jos intérpretes de los votos de 
una c iudad tan fiel a sus Reyes c o m o  C ue n c a ;  y tal 
vez no.s la haya reservado la Prov id en c ia  para p r e 
miar  de este m o d o  nuestra constante adhesión  á 
V .  R.  M. y á vuestra augusta Madre .

Dígnese pues V.  M. acoger c o n  benignidad la 
ex pres i ón  de estos se n t im ie nto s , con  los que  roga
m os  al T o d o p o d e r o s o  conceda  á V .  M. un Jar^o y 
próspero re inado  a l i a d o  de una Madre  tan solicita 
p o r  la ventura de V .  M .  c o m o  por  la fel icidad de 
ios españoles.

El  Sr. Saritaeila puso en manos de S. M .  la fe 
l i c i tac ión  del ayunt ami ento  que dice asi :

El ayuntamiento de la ciudad de Cuenca, animado de los 
sentimientos mas puros de amor y fidelidad debidos á vuestra 
Real I tusona, tiene la mayor complacencia en felicitar á V. M. 
por el venturoso regreso de vuestra augusta Madre ai suelo es
pañol , y jM)r el regocijo general y extraordinario que ha causa
do en lodos lo.> pueblos del reino tan plausible acontecimiento.

Los habitantes de Cuenca , (pie sin reparar sus peligros y ame
nazas >e antic iparon a levantar su voz en 14 de Junio del ano pró
ximo pasado á ta\or de los derechos del trono y de la patria, de
primidos y ultrajados por una dominación funesta y violenta, re
cibieron la mas completa satisfacción en el acto de declararse la 
mayoría (le edad de V. M ., y al presente experimentan el colmo 
de sus deseos en la Leiiz reunión de vuestra Real Persona con su 
augusta Madre, la bienhechora e inmortal Dona María Cristina 
de Borbon.

Recibí pues V. M. el homenaje mas sincero de adhesión y 
gratitud que el ayuntamiento tiene el honor de dirigirá V. R. P. 
por medio de esta sencilla exposición, ofreciendo todos sus indivi
duos por sí y en representación de este honrado y leal vecinda
rio el cooperar eu cuanto le sea posible á la conservación del or
den publico, sosteniendo los sagrados derechos del trono que tan 
dignamente ocupa V. M. y la observancia de la Constitución del 
Estado.

Salas consistoriales de Cuenca 10 de Abril de í& kL-^Seño- 
r a .=  \ L. R. P. de V. M. ~  Luis Pinanzo.— Feliciano Grande.— 
Francisco Lorente. =  Pablo Camaron.^Manuel Martínez de R o -

— Francisco Zainz de Trapaga —José María del V illar— Ma
nuel Panjatos.r=GaJo Peñalver.=Dcogracias Bruza .— Nicolás Salas 
Gallardo. =  Enrique López. =■ Antonio Muñoz. =  De acuerdo del 
ayuntamiento, Lorenzo García González de Santa Cruz, secre
tario.

E l  Sr. Sartor ius tu vo  en seguida la honra  de d i 
rigirse á S. M. Ja Reina A la dre ,  y d i j o :

•«Yo, S eñ or a ,  ademas de representaren  este m o 
m en to  al ayuntamiento  de C uen ca ,  tengo que c u m 
pli r  al mismo t iempo  con  el gr3ío encargo de poner  
en manos  de V .  M.  la fel icitación que los ayunt a
mient os  de Alg  i t o c i n ,  R ena la ur i a , Renadalid , H a -  
j a t e ,  Fa b r i q u e  la Nueva  v Genalguaci l  en la Ser ra
nía de Ronda- dirigen á V .  M.  por la señalada m e r
ced que el c ie lo  le ha c o n c e d i d o  permit iendo  el re 
greso de V .  M. á España y á los brazos de sus ama
das Hijas.  Q u e  no  son s o lo ,  S e ñ o r a ,  las grandes p o 
b lac iones  las que  pueden blasonar de su am or  y su 
entus iasmo hacia V .  M . , s ino  que  en las villas , en 
las aldeas , en las chozas mismas abrigan tan nobles 
Sentimientos hacia la augusta Aladre de los españoles 
cuantos  de b u e n o s , de h onrados  y leales se precian .»

SS. M M .  se d ignaron  contestar con  afectuosas e x 
pres iones  de gratitud ; y habie nd o  pedido  el señor  
Santaeila la .honra de besar sus Reales m a n os ,  o b t u 
v ieron  los co m i s i o n a d o s  esta merced  de las augustas 
R ei n as .  °

V A R I E D A D E S .

E n  la Guia de! Comercio l eemos el siguiente ar
t í culo  sobre  los in cen dio s  y m o d o  de precaverlos  :

No hay cosa mas frecuente en toda ciudad populosa que los 
incendios de las casas, de los teatros, y especialmente de los al
macenes y  tiendas de comercio. Abandonadas estas durante la 110- 
che, y abastecidas de materias combustibles, están por lo regular 
mas expuestas al luego y  sus consecuencias que las habitaciones 
comunes, donde no faltan personas que puedan observarlas y acu
dir a tiempo de impedir su desarrollo. Se ha notado que estos 
desgraciados acontecimientos tienen ordinariamente lugar en las 
tiendas de ropa o de licores donde no permanecen los dependien
tes por la noche, ó se entregan inconsideradamente al sueño sin 
tomar antes las precauciones que demanda la prudencia.

Pero ya que la mas vigilante policía no puede evitarlos, séanos 
peimitido investigar cuáles son los medios que emplea para ener
var sus progresos y  si son adecuados al objeto. Desdó blelo sus 
primeras providencias se contraen á 'franquearse las puertas*de la 
tienda que se quema, permitiendo al dueño la extracción de todo 
oque encierra, o de la parte que le sea posible sacar, cuyas ope- 

raciones demandan tiempo y multiplican los embarazos para obrar 
F 0 ,nta 7 c f c - Otra de las providonciah es la de

caeioñ de/*? íü* ^  J  aleuuas paredes para evitar la comuni- 
l! b ° a las casas inmediatas,'con lo tjue indudablemente 

F u l a n o  ó  se le irroga un grave' perjuicio, U ltiLa- 
men e « medida de arrojar agua con las botabas aviva á veces el

fuego, porque conteniendo aquella mucho aire, da este pábulo á su 
vigor y lo haoe elevar en llamas colosales. Cualquiera que haya 
visto a los cerrajeros rociar con agua la lumbre de sus fraguas pa
ra darle mayor actividad, se convencerá de que el medio de a [la
gar el fuego 110 es el de humedecer las materias de que está en 
posesión.

El recurso menos ruinoso en estos casos seria el de privarlo 
de la comunicación del aire exterior, porque sin este alimento, 
que le es tan necesario para existir, mucre indefectiblemente. 
Todo el que haya observado que las ascuas tnas vivas, conteni
das en la calentadora de un baño, se apagan dentro de pocos mi
nutos luego que se tapan sus tubos, podrá inferir con facilidad 
que si a una pieza encendida se le tapan herméticamente sus puer
tas y  ventanas, quedaría el fuego sofocado. En efecto es asi: la 
llama sin la comunicación del aire libre no podria elevarse ni 
producir por consiguiente grandes estragos en los techos, y toda 
su voracidad quedaría reducida á quemar los objetos mas cerca
nos; pero con aquella lentitud y mansedumbre con que un car
bón encendido trasmite naturalmente Su calor á los demas que 
lo rodean. De este modo el daño seria leve , o solo quedaría redu
cido al aposento en que se tuvo el descuido, sin que la vecindad 
padeciera.

Esta no es una simple teoría; el sabio americano D. José An
tonio de Alzate, en sus Gacetas literarias, cita muchos hechos 
que confirman aquella verdad.

Pero en la practica ¿quien es aquel que tendría el valor ne
cesario para tapar las puertas de su casa al verlas incendiadas en 
lo interior? ¿Gomo podria dejar de sumir sus mas preciosos inte— 
íeses sin intentar todos los medios de salvación que le sugiriera 
el conflicto? La triste perspectiva de una suerte miserable es la 
única que por entonces se le presenta á la imaginación con todos 
los horrores de que es capaz una calamidad tan repentina, v preo
cupado de esta idea fatal, abre sus puertas y hace que partici
pen de su desgracia los que ninguua parte tuvieron en su aban
dono.

Siendo pues imponible sujetarnos a una prueba tan poco prac
ticable, por mas que la justifiquen la física y la experiencia, pa
rece conveniente buscar entre las combinaciones químicas alguna 
tan eficaz que barnizando con ella los techos y maderas de una 
tienda las haga, sino del todo incombustibles, á lo menos capaces 
de resistir por mucho tiempo á la acción del luego.

Un gran numero de sustancias salinas gozan de esta propiedad, 
y por foítuna todas son dé bajo precio. El sulfato de hierro o al
caparrosa verde, el muriato de sosa ó sal marina, el alumbre o 
sullato de alumina, son muy a proposito para el intento; pero con 
mas especialidad el sullato de amoniaco. Se liará una disolución de 
esta> sales en agua que pese 1 ® veces mas que la parle de ellas que 
se destina a la operación, y con este líquido se dará un baño gc- 
neial a todas las maderas que quieran preservarse del fuego; pero 
de un modo que queden perfectamente barnizadas. Repitiéndose ca
da año esta operación, irán adquiriendo las maderas una virtud 
tan resistente al luego que aun cuando se les acerque este no les 
hará producir ni llama ni chispas.

Este método se observa en Paris para preservar los teatros de 
los frecuentes incendios á que están expuestos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DX t fA O A ID .

Habiéndose denunciado an*e el Sr. teniente de alcalde cons
titucional D. Manuel Díaz Moreno de Vivar por D. Santiago Fer
nandez, como apoderado de D. Arturo Maculok, vecino de la 
ciudad de Alicante, un artículo inserto en el periódico titulado 
L l Heraldo, mím. 500, correspondiente al 6 de Febrero ultimo* 
que principia «Hemos leído diterentes cartas de personas respe
tables de Alicante,» y concluye «de todas maneras sepa el país 
quiénes son 5fc.,» se procedió á celebrar ¡sorteo de los nueve jue
ces de hecho que debían componer el jurado de acusación, y pre
vias las formalidades que la ley previene, locó á los Sres. Don 
Manuel Folgueiras, 1). Manuel María Cadórniga, D. Nicolás Jo- 
fre de Villegas, D. Antonio Pérez de Rozas, D. Juan Isern, Sr. mar
ques de Vallchermoso, D. Francisco Astiz, D. Juan Nepomuceno 
Fernandez y  D. Juan Perez, quienes declararon no haber lugar á 
la formación de eausa por cinco votos contra cuatro.

Madrid 19 de Abril de 1 8 4 4 .= Cipriano María Clemencin, 
secretario.

A V I S O S .

La junta directiva del Banco de Isabel I I  ha señalado los 
dias desde i?  de Mayo próximo hasta iq  del mismo inclusive 
para que los que se hallan inscritos corno accionistas Verifiquen 
el pa£o del i o  por i 0 0  del valor nominal de sus acciones con 
arreglo al art. j . °  de los estatutos, á cfcjo fin se servirán 
acudir durante dicho plazo por sí ó por persona encargada 
en su nombre á la caja de dicho establecimiento, sita en la 
casa de los Grem ios, calle de Atocha, núrn. i 5 , desde las diez 
á las fres de la tarde los dias no feriados.

Madrid l 8 de Abril de i8 4 4 .= E 1  director gerente, M . S. 
López* a

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 21 de u ilril de 1844.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 5 5 1 
individuos, de los cuales los a i  han sido nue
vos imponentes ............................................... .  3 a ,5 a8

Se han devuelto á solicitud de 14 interesados.. .  14,036. • 20

El director de semana,
T . conde de Oñate*

CINCO GREMIOS MAYORES.

Los interesados en las carpetas cuyo# números Se expresan a 
continuación, que á pesar de haber sido invitados repetidas veces 
partí que acudan á percibir el importe de los dividendos que les 
corresponde en conformidad con lo acordado por la junta general 
de acreedores, aun 110 lo han verificado, se les ruega lo hagan 
á la mayor posible brevedad, pues con su demora dan lugar a la  
paralización de ia» operaciones de contabilidad y caja, con lo que

sufren notable perjuicio los negocios del establecimiento, en eny* 
marcha expedita deben estar muy interesados sus acreedores.

Números del primer dividendo.
4004 4722

• 4150 4738
4422 4753
4585 4757
4046 4767
4693 4769
4694 4785

Números del segundo dividendo^

496 4454
471 4159
537 4480
605 4182
759 4184
822 4190
836 4197
816  4200
927 4201
958 4202
971 4203

4034 4204
4050 4205
4062 4206
4074 4207
4136 4208
4137 4210
4146 4211

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 20 de u.dbril á las dos de la tardtk

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 2 £ , } ,  22 siete diezineisavos 

cinco dieciseisavos y 22} á v. f. ó V o l.: 23} y  23 á V. f. ó vol. á prim a 
de 4, J y I  en carpetas.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex* 
tenor, 00,

Inscripciones en el gran libro á 4 por Í0Ó, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
ldetn id. del 5 por 100, 36}, }  y 36 al contado: 56|, 37 }, i ,  

37, 36^, 4 , 36, 3 5 }, 36} y 3S¿ á v. f. ó vol. y firme : 40,
57} y 38 á v. f. ó vol. á prima de 1, }  y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 51}^ 30}, 3 1 }, | y 32 á V. £ f

<5 vol. y firme.
Vales Reales no consolidados, 12} a' 60 d. f. ó roL 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 7$ ¿ 60 d. f. ó vol.
Acciones del Banoo español de San Fernando, 0C|»
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 60»
Idem de ídem de Valencia, 00. ,

CAMBIOS.

Lóndres i  90 dias, 38» París, 46-40 pap»

Alicante, }  din. d. Málaga, 1} pap. <L»
Barcelona á ps. f o ,  f  d. Santander, 4} d*
Bilbao, 1} pap. i<L Santiago, }  id.
Cádiz, 4¿ d. Sevilla, 1} id.
Corana, i }  id. Valencia, }  id.
Granada, 1} id. Zaragoza, ¿ á 1 id»

Descuento de letras i  6 por 400 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado D* Mateo Guerra y  N avarro, juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, que de ser asi y  hallarse 
en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3 o  dias c ito , llamo 
y emplazo á toda persona que se cónsidere cotí ^derecho á los 
bienes en que consiste la capellanía que en la iglesia par
roquial de la villa de Ajofrin fundó el licenciado Gabriel do 
L aso, vecino de T oledo, vacante por muerte de su último po
seedor, para que comparezca á deducirle por medio de procu* 
rador coo poder bastante dentro de dichb término $ coa aper-* 
cibimiento de parar á la que no lo verifique el perjuicio que 
haya lugar.

Orgaz 2 7  de Marzo de 1 8 4 4 *T=*Licenciado, Mateo Guerra 
y  Navarro.assPor, mandado de S. S . , Pablo Aguilar. ,

Licenciado D . Mateo Guerra y  Navarro , juez de primer* 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  bailarse* 
en actual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por.el presente mi edicto y término de 3 o  dias cito , Ha** 
mó y emplazo á toda persona que se considere con derecha á los 
hieoes en que consiste la memoria que en la iglesia p.arro^ 
quiál de la villa de Ajofrin fundaron Baltasara de los R eyef*  
Ana Martínez é Isabel Martiuef , vacante por muerte de su 
último poseedor, para que comparezca á deducirle por rae-* 
dio de procurador con poder bastante dentro de dicho término^ 
con apercibimiento de parar á la que no lo verifique el per» 
juicio que haya lugar. é ,

Orgaz 2 7  de Marzo de 1 6 4 4  =3»Lieenoiado, Mateo G aerr* 
y  Navarro*=Por mandado de S. S. , Pablo Aguilar».

Licenciado D . Mateo Guerra y  N avarro, juez de primer* 
instancia de esta villa y  su partido, que de ser asi y  hallar** 
en artual ejercicio el escribano de su número da fe.

Por el presente mi edicto y  término de 3 o  dias c ito , Ha-* 
mo y  emplazo 4 toda persona que ae considera coa  derecha



á los, bienes enque consiste la capellanía que en la iglesia par
roquial de la \iíla de Ajofrin fundaron Juan de Toledo y  
Juana Gómez, vacante por muerte de su último poseedor , para 
que comparezca á deducirle por medio de procurador^ con 
poder bastante dentro de dicho término; con apercibimiento 
de parar á la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 27  de Marzo de 1 844*==Dicenciado, Mateo Guerra 
y  Navarro.=sPor mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

D. Francisco Montoro y Navarro, magistrado honorario de la 
audiencia territoiial de Granada y juez segundo de primera ins
tancia por S. M; de está plaza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de dos -capellanías que fundaron 
en esta ciudad D. Gabriel*:de Palacios y D. Francisco Leal, para 
que en el termino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten á deducirlo en mi 
juzgado y autos que penden en la escribanía del infrascrito á ins
tancia de D. Garlos del Santo, como apoderado de D. Antonio de 
la Torre y Leal, oponiéndose á los bienes de dichas capellanías; 
bajo apercibimiento que pasado el referido termino sin verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar. •

Cádiz 8 de Marzo de 1844.==Francisco Montoro.— Por man
dado de S. S., Manuel Wagener, escribano público.

Licenciado D. Manuel Diz, caballeta de la Real y militar 
orden de San Hermenegildo, condecorado con otras varias cruces 
de distinción por acciones de guerra, capitán de ejercito retirado, 
individuo de la nacional sociedad cantábrica , juez de primera 
instancia con consideraciones de ascenso, y  termino de este parti
do de Torrelavega 5í*c.

Por el presente y su tenor hago saber que por Dona Serafina 
Sánchez, viuda, vecina del lugar de Dualez, se ha ocurrido á 
este tribunal pidiendo se publique vacante la capellanía que fun- ; 
do D. Juan del Corral, cura beneficiado que fue de dicho pueblo, 
en 12 de Enero de 1688, cuyos bienes la corresponden, y que 
$e fijen edictos llamando á los que se crean con derecho á los bie
nes por el termino legal, lo que se ha estimado asi por auto de 
este dia: por tanto cito, llamo y emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á los bienes de la mencionada capellanía, 
para que dentro del termino de 50 dias, contados desde esta fe
cha, se presenten por sí o por medio de apoderado en forma en 
este tribunal á deducir su derecho a los bienes de dicha capella
nía, en el que se les oirá y administrará justicia; con apercibi
miento que pasado dicho termino sé continuará la causa sin mas 
citación ni emplazamiento, y ’les parará todo perjuicio.

Dado en esta villa de Torrelavega á 10 de Abril de 1844.=s 
Licenciado D iz—Por su mandado, Felipe Ruiz Gagle.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Cortés, cu
yo paradero se ignora, para que al termino de 9 dias, que por 
segundo se le señala,, se presente en cualquiera de las cáráeles de 
esta villa á dar sus descargos en la causa que se le sigue eñ el 
juzgado de primera instancia del $r. D. Miguel María Duran y 
escribanía de D. Narciso Manrique, por tener reuniones sospecho
sas,; pues de 110 verificarlo le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramillo, juez de primera instancia 
de esta villa de Illescas y  su partido.

Habiéndose fugado del pueblo de Cedillo (en  esta demarca
ción judicial) Damian Fariñas, vecino del mismo, cuyas señas se 
expresarán á continuación, suplico y encargo á todas las autori
dades civiles y  militares que en beneficio del mejor servicio na
cional procuren su captura y le remitan á mi disposición con to
da seguridad, pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Dado en Illescas á 16 de Abril de í844.=D r. Isaac Bachiller 
y Jaramillo.=Por su mandado, Cipriano Rodríguez.

Señas—Damian Fariñas, edad de 22 á 25 años, estatura cin
co pies, pelo rubio, ojos azules, barba rubia cerrada, nariz regu
lar, color trigueño descolorido. Su ropa: pantalón , chaqueta y  cha
leco negro; zapato ,̂ sombren© calañes, sin faja.

V A C A N T E S

Se halla vacante la plaza de medico de Mocejon, distante dos 
leguas de Toledo y 10 de Madrid: su población de 432 vecinos, 
y  sti dotación 2 1  rs. diarios, pagados de propios, y lo que fal
tase del repartimiento de gastos municipáles por cuenta del ayun
tamiento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de por
te, al presidente de la corporación municipal de dicho pueblo 
basta el día 8 del proxim® mes de Mayo.

SUBASTAS
El Intendente militar del tercer distrito (  Andalucía).=»Ter- 

minando en 3o  de Setiembre próximo venidero las actuales 
contratas del suministro de pan y  pienso á las tropas y  caba
llos del ejercito en esta provincia , las dé Cádiz, Córdoba y 
Huelvar Campa de Gifiraltar y  plaza de Ceuta ; y  debiendo 
sacarse nuevamente a pública subasta este servicio por el tiem
po de un año, que empezará ¿ contarse desde 1? de O c
tubre signíeqte basta fin de Setiembre de 184^  , previa la 
aprobación de S. M ., he señalado para celebrar el úoico re
mate que debe efectuarse en esta intendencia el dia 14 de Ju
nio inmediato á las doce de su mañana*

El pliego general de condiciones estará de manifiesto en la 
secretar/* de esta dependencia, con copia de la Real orden de 
38 de Mayo de 184a, que fija las formalidades y  requisitos de 
la* subastas, para que las personas que gusten enterarse de 
aquellas puedan verificarlo y  dirigir sus proposiciones por sí 
ó por medio de apoderados qpn la autorización competente, .ó 
bien, remitirlas por conducto de los respectivos comisarios de 
guerra. i  .
s "Deberá servir también de gobierno á los licitadores qqe 
conforme á lo prevenido en la citada Real orden , verificado 
qu© sea el acto de la subasta, y presentado por el rematante 
nno~ú~ mas fiadores* quedarán- estos y  aquel responsables, en 
ípapcomumdad al cumplimiento de lo pactado, siendo libres y 

f ^bonadqs dichos fiadores á satisfacción del juzgado dé ésta in
tendencia; y que aprobado que sea el remate por la superio
ridad , haii ele, otorgar la correspondiente escritura de fianza, 
con arreglo á lo establecido en el referido pliego de condicio
nes , ántés de tomar posesión del asiento que contraten*

Sevilla 10 de Abril de r844 .,e*»Eelipe Fernandez Arias.* 
Manuel de Leseras, secretario.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla, jue 
de primera instancia de esta, corte, refrendada del escribano d< 
número de la misma D. Jacinto Revillo, se saca nuevamente 
pública subasta por término de 15 dias , contados desde la inser 
cion de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, una casa sita e 
la calle de Lavapies, núm. 29 moderno y 26 antiguo, de 1 
manzana 44, que consta de 2 3 i9 i pies superficiales, y ha sido ta 
suda por el arquitecto de la academia nacional de San Fernand 
D. Wenceslao Gaviña en la cantidad de 106,199 rs., con deduc 
cion de cargas; y para su remate está señalado el dia 10 de Ma 
yo próximo de once á doce de su mañana en la audiencia de S. S 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.

BIBLIOGRAFIA
C OLECCION de viajes y noticias sobre los establecimientos de 

instrucción , de beneficencia , de represión, de castigo y de 
reforma moral en Europa y  América, por D. Ramón de Lasagra.

Prospecto.

La obra que anunciamos se distingue de las demas coleccio
nes de viajes publicadas hasta el dia por dos circunstancias que 
la son peculiares: i?  la especialidad de su objeto; 2* el fin á que 
es destinada.

Bajo el primer punto de vista, el autor se ha propuesto dará 
conocer en su patria el estado que ofrecen la instrucción pública, 
la beneficencia, la represión y  el castigo de los delitos, y la re
forma moral de los delincuentes, asi en la legislación adoptada en 
distintos países como en su práctica en los diversos establecimien
tos que se han fundado para tales objetos. De consiguiente, no solo 
contendrá esta colección una noticia precisa de las principales le
yes y reglamentos sobre las instituciones en general, sino también 
la descripción particular .de las escuelas de todo género, de los hos
picios y asilos de beneficencia, de los hospitales, ya generales para 
enfermos, ya especiales para dementes é idiotas, los institutos es
peciales donde la ciencia y la caridad combinan sus esfuerzos para 
obtener la doble ventaja de la enseñanza y de la curación de in
felices seres privados de algún sentido, ó de suplir á lo menos á 
su falta, las colonias agrícolas de represión de la mendicidad, los 
talleres para la misma, las cárceles; en fin, los presidios, las ca
sas de corrección y las penitenciarias.

Bajo el segundo punto de vista, ó sea la tendencia social de 
estos estudios, el Sr. do.la Sagra reconoce como un principio que 
las dos grandes necesidades del pueblo español son la instrucción 
y la moralidad, fundadas ambas en la religión, como única base 
de felicidad sobre la tierra. Partiendo de esta máxima reconoce 
igualmente como objeto privativo de la ciencia social el mejorar 
la condición de las clases pobres y desgraciadas, prestándoles to
dos los géneros de amparo y protección á que son acreedoras, y 
de que las ha privado ó hace carecer una serie fatal de circuns
tancias desastrosas. Para cooperar á conseguirlo ha comenzado por 
estudiar en los paises que ha recorrido el estado de estas mismas 
clases, tanto en sí mismas cuanto en sus relaciones con las clases 
acomodadas, cbn el Gobierno y con los progresos de la industria 
y  de la producción en general.

En este estudio vió cómo las desgracias que afligen á ciertas 
condiciones suelen nacer á veces de los mismos medios empleados 
para acrecentar la riqueza de las naciones, y vió también que el 
vicio de las leyes y la imprevisión de los Gobiernos tenían mu
cha parte en el mal, exponiendo los Estados á revoluciones de
sastrosas é inevitables.

El incremento amenazador que han tomado la mendicidad y 
el crimen en algunos pueblos civilizados hacen temblar por sus 
consecuencias, y Rajo este punto de Vista el remedio es una ne
cesidad urgente.

Discurriendo sobre esto se convenció de que la aplicación del 
remedio á los males sociales exigia un vasto caudal de conocimien
tos prácticos y positivos de lo que se ejecuta con buen éxito en 
algunos países, á fin de aplicarlos, con las modificaciones conve
nientes, á la mejora intelectual y moral del pueblo español, que 
si afortunadamente se halla menos pervertido que otros, puede lle
gar á estarlo si no se curan con tiempo las llagas que lo devoran.

Fijo en estos principios el Sr. de Lasagra, enmedio de otras 
vastas ocupaciones científicas, que son bien conocidas, consagra 
todo el tiempo que puede á visitar y á estudiar las instituciones y 
los establecimientos de instrucción, de beneficencia , de represión 
y  de reforma moral existentes en Europa y América. Viaja, com
para y medita; entretiene relaciones y correspondencia frecuentes 
con ios hombres filantrópicos que consagran sus talentos á tan úti
les estudios, y reúne cuantos documentos pueden contribuir ai no
ble fin que se propone.

Al mismo tienfpo de esta série de estudios nacia ó se formaba 
una doctrina social, á que debían ser referidos, considerando las 
noticias reunidas en los viajes como hechos en apoyo ó confirma
ción de aquella. Su exposición, llegádo el caso de hacerla, debia 
ser por separado, y el Sr. de Lasagra ha dado ya principio' en la 
Revista de intereses materiales y morales, cuya série comienza 
en el número correspondiente al mes de Enero de este año.
' Para facilitar al público la adquisición de ambas obras, es á 

saber, de la Colección de los viajes y de la Revista, ha parecido 
conveniente reunirías en el modo de su publicación, dando enca
da número de la segunda dos pliegos de la primera, como se ha 
empezado en lo relativo al viaje á la Bélgica hecho por el autor en 
1838. Seguirán' sucesivamente las relaciones del verificado á Ho
landa en el mismo año, sus observaciones reiteradas en Francia, 
sus escursiones á la Alemania £fc.

A parte de los objetos principales que quedan anunciados y 
que forman como el fondo de los Viajes del Sr. de Lasagra, la 
tendencia social de sus investigaciones le ha llevado á estudiar de
tenidamente el progreso industrial de los pueblos que ha visitado, 
ya recorriendo las fábricas, ya examinando las exposiciones pú
blicas de los productos de la industria en las naciones que las ha
cen. Con este objeto lleva ya examinadas la francesa de 1859, la 
belga de 1841, la alemana de 1842, y espera estudiar en el pre
sente año las que se preparan en Pais y en Berlín. Con la mira de 
que el Gobierno español saque algún partido de sus investigaciones 
en esta parte, le ha presentado informes sobre las dos últimas ex
posiciones de Bruselas y Maguncia, que fueron impresos por or
den de aquel: pero el Sr. de Lasagra reserva para mas adelante 
hacerlo de una recapitulación de todas sus observaciones, bajo un 
punto dé vista dé aplicación nacional y social, y que formará parte 
de la relación de Viajes que ahora anunciamos.

Este pensamiento, aunque no descrito de la manera completa 
que ahora lo hacemos, fue anunciado hace años, y  mereció tanto 
la aprobación del gabinete de entonces, que fue recomendada la 
suscricion á la Colección de viajes de D. Ramón de Lasagra á

los gefes políticos, diputaciones provinciales, ayuntamientos, jui** 
tas de beneficencia, audiencias, tribunales y jueces por Reales 
órdenes circuladas, por los ministerios de la Gobernación de la Pe
nínsula y de Gracia y Justicia, de 24 de Diciembre de 1839 y  ̂
de Enero de 1840. Por circunstancias agenas de la voluntad del 
autor sus viajes no pedieron ser publicados entonces: se hace aho
ra con mayor copia de noticias, y asi es de creer que las corpo
raciones y autoridades citadas corresponderán á la recomendación 
pasada, sin necesidad de solicitarse su repetición del Gabinete 
presente.

Condiciones de la suscricion.

' La relación de los Viajes y noticias forma parte de la Revis
ta de intereses materiales y morales, cuya suscricion por trimes
tre cuesta 20 rs. vn. indistintamente en Madrid y en las provin
cias.

También se admiten por separado suscriciones á solo la rela
ción de los Viajes por el precio de 10 rs. cada seis pliegos, no ad
mitiéndose por menos de 18 pliegos, que formarán un tomo. El pre
cio se abonará al recibo de los seis que están ya publicados. Los 
puntos de suscricion son los mismos que los de la Revista.

■pN CICLOPEDIA española del siglo X I X  ó biblioteca com- 
pleta de ciencias , literatura, artes, oficios & c ., por un* 

sociedad de literatos españolesy de hombres especiales en divér* 
sas ciencias y  profesiones. (

Filosofía. Historia. Política.— Economía política. Esta
dística.^.Literatura antigua y moderna. —  Legislación. J q -
risprudencia. Teología. Derecho canónico. Matemáticas.^
Ast ronornia-F ísica— Química.—Geología. Zoología. Medi
cina.—.Higiene. Botánica— Agricultura— Marina. Estrate
gia y  artes militares. Arqueología.— Máquioas. Artes y ofi
cios.««Arquitectura— Pintura.—Escultura. Música*

Condiciones de la suscricion.
La Enciclopedia española se empezó en i ? de Abril de 184a* 

Cada mes sale medio tomo con su correspondiente cubierta, ?
Van publicados hasta el presente los tomos 1?, 2 ? , 3*, 4?* 

5? , 6? y 7?
El precio de cada tomo en Madrid es de 12 rs. vn. , y en 

las provincias 14 desde la publicación del tomo 6 que se 
ha hecho rebaja notable en obsequio de los suscritores.

El coste de los tomos i.° al 5.® es 32 rs. en Madrid y  40 
en las provincias , francos de porte.

Se hallará también de venta en todas las principales libre* 
rías del reino.

Sigue abierta la suscricion en la librería de su editor Don 
[gnacio Boix , calle de Carretas , núm. 8 , ai precio de 12 rs. 
sada medio tomo.

pT C C IO N A R T O  de medicina y  de cirugía prácticas. En* 
trega segunda del tomo sexto.

Se suscribe en la dirección , calle del general Laci (antes 
leí L ob o ), núm. 5 , cuarto bajo de la derecha , y  en las p»in- 
'ipales». librerías del reino , por entregas de 32 págiuas, á % 
'cales vellón para Madrid, y  á 2 ¿ ,  francas de porte, p ra las 
3rovincias, ^

O  A L E R IA  D R A M A T IC A : colección de las mejores co* 
^  medias del teatro antiguo y moderno español y extrangeí- 
ro. Consta de 460 producciones.

La Parte del Diablo, comedia en tres actos, traducida del 
francés por D. Juan del Peral, á 6 rs. t

Pedro Fernandez, comedia original en un acto y  en yeráo, 
por D. Juan Martínez Villergas, á 4 rs*

El Carcelero, comedia en un acto, traducida del francés 
por D. Juan del Peral, á 4  rs.

Elisa, ó el precipicio de Bessac, drama en cinco artos, tra- 
lucido libremente del francés por Doña Joaquina V era , á 6 
reales.

Estas comedias se despachan en las librerías de Cuesta, cá* 
¡le Mayor, y  de Ríos, en la de Pontejos, frente á la Imprentar

TEATR O S
C R U Z. A las ocho de la noche.
El acreditado drama, original de D . Antonio García G il* 

tierrez, en cinco actos, titulado .

EL T R O V A D O R ,

cuyos principales papeles están encargados á las Sras* Lama- 
. drid (Doña Bárbara), la Sra. Diez y el Sr. Latorre, 

Terminará la función con baile nacional*

PRIN CIPE. Hoy no hay función.
Nota. Mañana se ejecutará en este teatro

L A  M U D A  DE P O R T IC f,

ópera en cinco actos, exornada con todo su aparato, música 
de Auber.

Otra. S* dispone para ejecutarse á la mayor brevedad la 
comedia nueva, en verso, original de uno de nuestros prime
ros poetas dramáticos, en cuatro actos, titulada

D O N  T R IF O N .

CIRCO. A  las ocho de la noche*

. 1? La comedia en un acto nominada

T A L  P A R A  C U A L  ,

en la que tomará parte el Sr. Valero.
2°. Gran baile en dos actos titulado ,

EL L A G O  D E  L A S  H A D A S .


